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" -lo establecido en el Art. 370 de la. Ley de Cómpañías, : 
“los socios que más del 25%, del capital” 

m. pagado dé la compañía, podráó impugna la Resol. 
ción ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Admé- 7 
nibtrativo del domicillo principal de la compañía dentro 

*.. del término de dlez días, contados a partir de la pre-* 
sente publicación, de no hacerto la Resolución que- 
“dará ejecutoriada. 

4.- DOMICILIO SOCIAL.- El domicilio principal de la cóm- 

-pañía esa cludad de Guayaquil. , 

AN + Guayaquil, 27 de diciembre de 2004 3; 

“Ab. Miguel ¡Martínez Dávalos. 
. SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS OFICINA DE GUAYAQUIL 
  

  

  

' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE: LA COMPAÑIA EQUE 
NOCCIO TRADE EQUINOCTRADE SA. 

La compañía EQUINOCCIO TRADE EQUE- 
NOCTRADE S.A. se constituyó por escritura 
pública ótorgada ante el Notario Primero del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 16 de di- 
clembre de 2004, fue aprobada por la Superin- 
tenderícia de Compañías, mediante Resolu- 
ción, D4.QUL 4 4873, de 23 de diciembre de 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia, de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suécrto US$ 800,00 Número de 
, Acciones 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA 
PRESTACION DE TODA CLASE DE SERVI- 

“ CIOS A' TERCEROS, SEAN ESTOS PER- 
SONAS NATURALES O JURIDICAS, PRIVA- 

. *DAS O PUBLICAS, NACIONALES O EX-   

  

CONVOCATORIA 

pe  conformidai cbtr la: Ley «de Compañías 

y el estatuto de la Compañíá OPERMAN 
DEL ECUADOR S.A., convoco a todos los ; 
accionistas a sesión extraordinaria de Jun- 

ta General, para el día 5 de enero de 2005, 

en la sede del Sindicato de Trabajadores 

de la Empresa Eléctrica del Ecuador, ubi- 

cada en las calles Tungurahua y San Mar- 
tín a las 17h30, para tratar. el Único punto ; 

del día: | 
o OSDOCLS CN 

1. Elección del Górente General de la Com- 
, pañía OPERMAN DEL. ECUADOR para un 

período de cinco años. , 

  

Cuayac, diciembre 28 del 2004 

: LA PRESIDENCIA 
  

  

  
REPUBLICA DEL ECUADOR * 

JUZGADO DECIMO QUINTO DE LO CIVIL DE DAULE ' 

  

A: PATRICÍA PUENTES CARVAJAL. neos , 
LE HAGO SABER: Que en sete Juzgado Décimo Quinto 'de lo Ci de 
Daute, ha correspondido conocer el Juicio de Divorcio Nc 462-2004, en- 

ta 

"ordenó citeula por la prensa de conformidad cón al Art. 06 del Cóctigo de 
Procedimiento Civil en concordantla con el Art. 119 del Código CMI. 
JUEZ DE LA CAUSA: ABCANDAIES GHERARDI AGUIÑO. 

  

“TRANJERAS, EN ESPECIAL A LO QUE SE - TRAMITE: Verbal Sumario. 
REFIERE A SERVICIOS TURISTICOS... * CUANTA: determinada. nee de Ley yla de seo. 

. : o tabla: porra 

Quito, 23 de diciembre de 2004) 7 FAAYD 2Qgg) | rmac dd, so ei 
Daute, 7 de diciembre del 2004 ” 

, Dra. María Elena Granda Aguilar AB. JOSE LOPEZ BARZOLA 
' ESPECIALISTA JURIDICO " Secretario" Juzgado 15 Civil Daule 

Dia, 10-23; Ena. 09 

El: TELE ENAFO 53-07-05


